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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN CIRCULAR 

Aquella facultad indispensable y necesaria a 
las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos 
de discutir y votar libremente los asuntos some-
tidos á su competencia, ha venido á convertirse, 
por vicios de la costumbre, en abierta vulnera-
ción de la propia ley, á cuyo amparo debieran 
realizar sus altas funciones. 

Expresión directa y genuina de las necesida-
des populares, instituciones ambas puramente 
administrativas, vienen avanzando en el camino 
de desvanecer su propia naturaleza, y hasta pu-
diera decirse que el puro origen de sus sencillas 
y patriarcales costumbres, con las formas y Jas 
prácticas reservadas á las altas instituciones 
parlamentarias. 
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La prensa avanzada, la opinión pública, han 
protestado en muchas ocasiones contra ese afán 
inmoderado de exhibiciones puramente persona-
les, y contra esas parodias parlamentarias, en 
que las razones más elementales de un sencillo 
caso administrativo venían á convertirse en rui-
doso debate con todo el aparato de las más en-
cendidas discusiones parlamentarias. 

Cuantos estiman la pureza de las prácticas 
democráticas, han advertido un peligro en esta 
tendencia que lentamente desvanece la verda-
dera función de los organismos populares, con-
virtiéndolos en asambleas deliberantes, y tuerce 
la serenidad de sus juicios, trocándolos en cam-
po de pasiones políticas y de enconadas ban-
derías. 

De nada serviría que el Estado y el impulso 
de las corrientes modernas las apartara de la 
política y descentralizara juiciosamente sus fun-
ciones, si ellas han de desconocerlas acomodán-
dose impropiamente las fórmulas exteriores que 
corresponden á los debates parlamentarios. Por-
que tanta mayor será la fuerza y tanto más alto 
el prestigio de sus decisiones, cuanto más des-
apasionado y más tranquilo el estudio y la discu-
sión de los asuntos que les están encomendados. 

Con aquellas garantías de imparcialidad los 
confía el Estado á su custodia. Es, pues, obliga-
ción ineludible de las Autoridades superiores re-
cordar el cumplimiento de las leyes, conteniendo 
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dentro de ellas los peligrosos desbordamientos 
de la imitación parlamentaria. Concejales y Di-
putados provinciales habrá seguramente, cuyas 
sencillas iniciativas se verán desvanecidas por el 
aparato de las discusiones, cuando no envueltas 
en las redes complicadísimas de las maniobras 
deliberantes. 

Todas estas consideraciones, cuya brevedad 
está excusada en el propio convencimiento pú-
blico, serían motivo bastante á estudiar una mo-
dificación de las leyes, si ellas autorizasen seme-
jante adulteración de las funciones municipales 
y provinciales. Pero es el caso, que para deter-
minarlas claramente y corregir estos lamenta-
bles abandonos, basta el estricto cumplimiento 
de la ley. 

La costumbre de tratar en las sesiones asun-
tos no determinados previamente en la convoca-
toria ó no anunciados en sesiones anteriores, y 
de hacerlo por medio de preguntas, proposicio-
nes incidentales y alusiones, es práctica contra-
ria á lo que determinan los artículos 70 de la ley 
Provincial y 103 de la Municipal. Cuando Dipu-
tados y Concejales estimen la necesidad de 
adoptar un acuerdo útil á los intereses públi-
cos, tienen á su disposición el medio legal de 
entregar al Presidente, durante la sesión, las 
oportunas proposiciones, que deben pasar regla-
mentariamente á informe de las Comisiones; 
cuando las Autoridades superiores ó la Corpora-
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ción misma modifique acuerdos ó los corrija, 
medios les conceden las leyes para recurrir ó 
protestar de tales omisiones; cuando quieran 
determinar pensamientos ó desarrollar iniciati-
vas, la ley les ofrece ocasión sobrada de hacerlo 
por el medio de los votos particulares; y última-
mente, y en todo caso, las discusiones de presu-
puestos y de cuentas dan oportunidad á la mani-
festación de censuras, á la fiscalización de actos 
y á la libre expresión de todas las opiniones. 

Determinado, pués, por la ley que no se dis-
cuta sino lo contenido dentro de la convocatoria; 
reforzada esta disposición con la más terminante 
de que toda materia discutible sea informada 
previamente por las Comisiones, y explicadas 
en el apartado primero del art. 113 de la ley 
Municipal las funciones del Presidente, por 
cuanto se refiere á la dirección de las discusiones, 
extendidas por analogía á las Diputaciones, no 
es posible que los reglamentos interiores, auto-
rizados por el art. 72 de la ley Provincial, adulte-
ren el sentido de ella misma, permitiendo directa 
ó indirectamente la vulneración de sus disposi-
ciones. 

De igual modo se olvidan diariamente, porque 
rara vez se practican, los preceptos reglamenta-
rios que exigen terminantemente la asistencia á 
las sesiones y prohiben las abstenciones, mani-
festadas alguna vez, con grave quebranto de las 
funciones administrativas, por aparatosas retira-
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das colectivas y tumultuosas protestas, que difi-
cultan, cuando no imposibilitan, las discusiones 
y las votaciones. 

Para que la gestión de los Diputados y Con-
cejales sea acomodada á las exigencias públicas 
y eficaz la labor de estas Corporaciones, es pre-
ciso que se persuadan todos á la necesidad de no 
eludir su presencia ni su voto. Otro procedimien-
to podrá servir para la ostentación de opiniones 
políticas, pero á la postre, no servirá para otra 
cosa que dificultar la resolución de los asuntos 
públicos, adulterarla naturaleza de las Corpora-
ciones, burlarla ley y hasta el propio mandato 
popular, con cuya honrosa, pero estrecha inves-
tidura, no se acomoda la negligencia de los inte-
reses administrativos. 

Así, pues, los Presidentes de las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos están en la obliga-
ción ineludible de aplicar las atribuciones que 
les conceden los artículos 6'j de la ley Provincial 
y 98 de la Municipal. Y los Gobernadores deben 
excitarles al cumplimiento de dichas facultades, 
advirtiéndoles, no sólo de la responsabilidad en 
que pudieren incurrir por negligencia, sino del 
firme propósito que de corregirla y exigirla ani-
ma á este Ministerio, lo mismo para la inobser-
vancia de aquellos artículos, como para la mo-
dificación del puro criterio legal con que me per-
mito aclarar á V. S. los artículos 70 y 102 de las 
mismas leyes. 

Ayuntamiento de Madrid



En virtud de las anteriores consideraciones, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer lo si-
guiente: 

1.° Los Presidentes de las Diputaciones pro-
vinciales y los Alcaldes cuidarán respectiva-
mente del exacto cumplimiento de los artículos • 
66, 69 y 70 de la ley Provincial y 98, 99,102, 103 y 
apartado primero del 113 de la Municipal. 

2.° Los Presidentes de las Diputaciones co-
municarán á este Ministerio, por conducto de los 
Gobernadores, los casos de reincidencia en la 
inobservancia de dichos preceptos, para resol-
ver, si procede, la aplicación del párrafo tercero 
del mencionado art. 66, relativo á la del 133 de ' 
dicha ley Provincial. 

3.° Cuando resultare ineficaz la imposición de -
las multas señaladas en el art. 98 de la ley Mu-
nicipal, los Alcaldes lo participarán á los Gober-
nadores, á fin de que éstos usen las atribuciones 
que les confiere el cap. 2.°, tit. 5." de la misma 
ley, y les comunicarán asimismo las faltas de 
cumplimiento de los artículos 99, 102 y 103 para 
la resolución procedente. 

4.° En las actas de sesiones de dichas Corpo-
raciones se expresarán las causas por qué no 
hayan asistido ae l las los Diputados provinciales 
y los Concejales, siendo responsables los Presi-
dentes y los Secretarios de la omisión de dichas 
circunstancias en aquellos documentos. 
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5.° Los Presidentes de las Diputaciones y los 
Alcaldes no permitirán que las respectivas Cor-
poraciones discutan asuntos no señalados en las 
convocatorias ó no anunciados en las sesiones 
anteriores. 

Y 6.° Son ilegales, y por consiguiente nulos, 
los reglamentos especiales de las Diputaciones y 
de los Ayuntamientos en cuanto ss opongan di-
recta ó indirectamente al cumplimiento de los 
artículos 70 de la ley Provincial y 103 de la Mu-
nicipal. 

De Real orden lo digo á V. S. para su cono-
cimiento y efectos consiguientes.— Dios guarde 
á V. S. muchos años —Madrid 16 de Octubre de 
1 8 9 4 . - A GuiLERA.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de 
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